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Mexicali, Baja California, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiunol

Visto la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción ÌÞ
en oficialía de Parles de este Tribunal el escrito signado por Bárbara García

Reynoso, mediante el cual solicita una cita a efecto de garantizar su derecho de

audiencia,

Por otra parle se hace constar, que dentro del presente expediente no se le

reconoció el carácter de tercero interesada a Bárbara García Reynoso.

Por lo tanto, SE ACUERDA:

ÚrulCO. Agréguese a los autos sin mayor proveído el escrito signado por Bárbara

García Reynoso, toda vez que como se advierte de la cuenta que antecede, en los

presentes autos no se le reconoció a dicha persona el carácter de tercero

interesado.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

ulos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

as mencionadas se refieren al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
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63i, 64, 66. fracr;ión V y 68 del Reglamento lnterior derl Tribunal rje Justicia Electoral

del Estado de t3aja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encal'gado de la instrucción, MAESTRO JAIME

el Secretari General de¡ Acr¡erdos TRO
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